
Constancia secretarial  
 

Señora Juez: Le informo que se encuentra pendiente liquidar y aprobar 

las costas del proceso a favor de la parte demandante y, a cargo de la 
parte demandada conforme fue dispuesto en el auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución del 29 de septiembre de 2021. A Despacho. 

 

Liquidación costas procesales. Procede la Secretaría del Juzgado a 
practicar la liquidación de costas en favor del demandante Ovidio de Jesús 

Osorio y a cargo de Mario León Rendón Ramírez, así: 
 

 

TOTAL: ____________________________________ $12.047.229 

 

Andes, 22 de octubre de 2021 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se 

le imparte su debida aprobación de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

                                                   JUEZ 

 

No. 

Documento 
CONCEPTO FECHA VALOR  CONSECUTIVO 

Auto No. 409 Agencias 29/septiembre/2021 $12.009.229 C. 012 pág. 4 

202100461672 Gastos reg.          29/julio/2021 $      38.000 C. 010 pág. 8 

Radicado  05034 31 12 001 2021 00074 00 

Proceso EJECUTIVO – EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL  

Demandante OVIDIO DE JESÚS OSORIO 

Demandado MARIO LEÓN RENDÓN RAMÍREZ 

Asunto  APRUEBA COSTAS 



BEGC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marlene  Vasquez Cardenas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Andes - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6ffda1082a4fa1d94b3936bef95899e3df6da62cc72daa9a545c2b650491468f 

Documento generado en 22/10/2021 12:30:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Se notifica el presente auto por  
ESTADO No.166 en el micrositio de la Rama 
Judicial 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 


